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SE PUBLICA TODOS LOS DïAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PASTE OFIOIAL.

israneu bsl coassw de swistkos

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(Q* P* gOj S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes don 
Jaime, D.^ Bt^atriz y D? María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las | 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(GaceídS deZ 8 de Febrero de lOl^,}

Núm. 393.

^éserii# eidi iSe lo prsïiodo.
Sección de S^resupuesíos.

ClSCULAK NÚM.28.

No obstante lo que prescriben 
las vigentes disposiciones sobre 
Contabilidad local recordadas por 
este Gobierno en Circular inserta 
en el Boletín Oficial del día 20 
del pasado Enero, los Ayunta
mientos que comprende la rela
ción adjunta han dejado de remi
tír las liquidaciones del Presu
puesto de 19U, y no pudiendo 
tolerar por más tiempo el incum
plimiento de tan importante y 
sencillo servicio, prevengo á los 
que éa tal caso se encuentran, 
que de no realizario en el último 
é improrrogable plazo de ocho 
días, nombraré los comisionados 
plantones con que fueron con
minados en la Circular antes ci
tada, parándoles á los Alcaldes y 
íáecretariGS los perjuicios consi
guientes á su inexplicable falta 
de celo.

Valladolid 8 de Febrero de 
i912.

£/ Gobernador,

©aiiaíl ^iii¿ ,5«^.
■Descubiertos de (iquidadones.
Aguasal
Almaráz
Arroyo
At í quines
Bahabón

Barcial
Berrueces 
Boecillo 
Bolaños 
Cabezón 
Campaspero 
Campillo 
Canilllas
Carpio 
Castrejón 
Castrillo de Duero 
Castrillo-Tejeriego 
Castromonte 
Castronuevo 
Castronuño 
Castroverde
Ceinos de Campos 
Cogeces de Iscar 
Cogeces del Monte 
Corcos
Corrales 
Cubillas 
Fombellida 
Fompedraza 
Iscar
Laguna 
Marzales 
Matilla 
Medina de Ríoseco 
Megeces
Melgar de Arriba 
Monasterio 
Montealegre 
Montemayor 
Moral
Mucientes 
Mudarra 
Muriel 
Nava del Rey 
Palacios de Campos 
Palazuelo
Parrilla
Pedraj as 
Pesquera 
Pobladura
Pollos 
Portillo 
Pozaldez 
Puente Duero 
Quintanilla de Molar 
Qaitaniila de Trigueros 
Rábano 
Robladillo
Rubí
San Cebrián 
San Martin 
San Miguel dol Arroyo 
Sau Miguel del Pino 
San Pablo 
Sau Román 
San Salvador 
Santervás

Santovenia 
San Vicente 
Seca (La) 
Siete Iglesias 
Tiedra 
Tordesillas 
Torrefombellida 
Torrescárcela 
Traspinedo 
Trigueros 
Tudela 
Unión (La) 
Urones 
Urueña 
Valdestillas 
Valoria 
Valverde , 
Velliza
Ventosa
Villabáñez
Villacreces
Villaesper
Villafrechós
Villafuerte
Villagarcía
Villalar
Villalba de Loma
Villalbarba
Villalón
Villán de Tordesillas
Villanubla
Villanueva de Duero
Villanueva de las Torres
Villardefrades
Villarmentero .
Víllavaquerín
VillaveUid
Villaverde
Zara tan
Zorita de la Loma

NuM. 378.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Sáptima Inspacaiaa gaaaral.
5 Distrito de Valladolid.
1 El día 26 del actual y hora de 
| las doce, tendrá lugar en el 
| Ayuntamiento de Tudela de Due- 

ro, ante el Sr. Alcalde ó quien 
5 haga sus veces, con asistermia de 
i un funcionario dei ramo de mon- 
• tes, la subasta primera para el 
t aprovechamiento de resinaciou 
1 por cinco años, de 830 pinos ne- 
i grales en los montes «La Lútea», 
j «Pozuelo y Raposeras» y «Llani- 
’ lío», de la pertenencia de Herrera 

de Duero, bajo el tipo de 539‘50

• pesetas anuales, hallándose á dis- 
■ posición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta, el 
pliego decondioiones facultativas 
y económicas que han de regir 
la misma y el citado aprovecha
miento; y sí el resultado de esta 
subasta fuese negativo, podiá 
tener lugar la segunda el día 7 
de Marzo próximo á igual hora y 
bajo las mismas condiciones que 
la primera.

Valladolid 3 de Febrero de 
1912.—El Inspector general, Ga
briel L. Olivas.

Ndm. 379.
El día 26 del actual y hora de 

las doce, tendrá lugar en el 
Ayuntamiento de Ia Pedr.ija de 
Portillo y en las oficinas del Dis
trito forestal, con asistencia de 
un funcionario del ramo de mon
tes la subasta primera, doble y 
simultánea y por pliegos ce
rrados, para el aprovechamiento 
de resinacion por cinco años, de 
6.918 pinos en los montes «Ta- 
macizo Nuevo» y «Tamarizo Vie
jo», de Portillo, bajo el tipo de 
6.719 pesetas anuales, hallándo- 
sa á disposición del público en 
los sitios que han de celebrarse 
las subastas los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que han de regir las mismas y 
el citado aprovechamiento; y si 
el resultado de esta subasta fuese 
negativo, tendrá lugar la segun- 

: da el día 7 del próximo mes de 
Marzo á igual hora y bajo las 
mismas condiciones que la pri
mera.

Valladolid 3 de Febrero de 
1912.—El Inspector general, Ga
briel L. Olivas.

Modelo de 2}roposicion.
Don...... . con capacidad legal 

1 para contratar, vecino de......  
con cédula personal que acompa- 

1 ña, número .,..,, expedida en .,.., 
i con fecha------ enterado del 
Í anuncio inserto en el «Boletín 
j otíciai do la provincia de Vallado- 
i lid (ó Gaceta de Madrid'] por nú- 
; mero----del día........que pubii- 
; ca la subasta de..... . de los mon- 
j les llamados...... pertenecientes 

al pueblo de.. y enterado de 
los pliegos de condiciones y pre.
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tes 9 de Febrero de 19i2

supuesto de indemnización co- s 
rrespondiente, ofrece satisfacer i 
la cantidad de pesetas.. ., (en le- ? 
Ira) por el expresado aprovecha- j 
miento, si es adjudicado á su 1
favor.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

Nôw. 382.

1

Providencia.
Imputado por esta Sección el 

contingente que á los Pósitos de 
c&ta provincia corresponde satis- 
f icei á la misma, en relación al 
movimienio habido en sus capí- 
ipiles, á continuación se relaciona 
lo que á c-ada uno pertenece pa
gar con obj :!tü de que en el plazo 
de quince días puedan formular 
sus admini-stradores las reclama- 
Cíones que consideren pertinen
tes, previniéndoles que transcu
rrido dicho plazo, se declarará re
conocido el contingente fijado y 
no se admitirá ninguna de aque
llas.

Nombres de los Pósilos.

Mucientes......................
Muriel............................
Palazuelo de Veiija,.
Pedrajas de San Esteban 
Peñafiel..........................
Peñaflor..........................
Pesquera de Duero, . 
Piña de Esgueva. . . 
Piñel de Abajo. . . 
Piñel de Arriba. . 
Pobladura de Sotiedra. 
Portillo........................... 
Pozuelo de la Orden..
Puras. . . . , . 
Quintanilla de AbAjo. 
Quintanilla de Arriba.
Quin tan illa de Trigueros 
Rábano..................... ......
Ramiro., 
Roales.
RobladiUd......................
Sahelices de ¿Mayorga.
San

isan 
San 
San

Martin de Valbeni.
Miguel del

Pablo do la 
Pelayo. .

Arroyo. 
Pino.
Morale]

pesetas

90*25

83 
186*40
79'35
13'6.5

186'60

99
63*40

Tordesillas.. . .
Traspinedo.. . .
Trigueros del Valle.

Valdearcos de la Vega.
Valdestillas.
Valdunquillo. .
Valladolid..
Vega de Ruiponce. .
Veg» de Valdetronoo.

Pesetas.

125 
59'05 
62'90

Adalia.............................
Aguasal.........................
Aguilar de Campos. .
Almenara.......................
Amusquillo. . . .
Bahabón........................
Becilla de Valderaduey
Bercero...........................
Bobadilla del Campo. 
Bustillo de Chaves. . 
Campaspero..'.. 
Camporredondo. . . 
Canalejas de Peñafiel. 
Canillas.........................  
Casasola de Arion. . 
Castrejón. . . . . 
Castrillo de Duero. . 
Castrillo Tejeriego. . 
Castroverde de Cerrati 
Ceinos de Campos. . 
Cigales. . . . , .
Cogeces de Lear..
Cogeces del Monte. . 
Corrales do Duero, 
(dienca de Campos. . 
Bocinas.. . . . . 
Fombellida. , . . 
Fompedraza. . . .
Fresno el Viejo. . 
Fuente el Sol.. 
Fontihoyuelo.. . . 
Fuente Olmedo. .
Gallegos de Hornija., 
bleria. . , . . . 
Gomeznarro. , . . 
Herrín de Campos. . 
Laguna de Duero. . 
Langayo. . . . . 
Lomo viejo.....................  
Manzanillo. . . , 
Matapozuelos.... 
Mayorga de Campos,. 
Medina de Rioseco. . 
Megeces.........................  
Melgar de Arriba.. .
Melgar de Abajo. . . 
Monasterio de Vega.. 
Montealegre. .
Montemayor. . . .

Pesetas 
104‘7?5

95*7.5 
55'59 
40*65 
89

106*25 
48*15 
77*80 
28'90 
76'70 
65'15 
33'50 
92-50 
58'75

162'50 
96*50 
o4" I o 
17'50

117'05 
73

194*55 
83*35 
80'40
6’75 

137*70 
86*80 

151*45
64'80 

569'50
42*20

63‘50 
58*40 
58*50 
87*50

258*70 
93*45 
57*95 
53*65 
29*70 
95*10 
14*50

San Salvador. .
Santiago del Arroyo..

¡ Santibáñez de Valcorba 
’ Santovenia....................

San Vicente dei Pulaeio 
Simancas.......................  
Tiedra............................. 
Torre de Esgueva.
Torre de Peñafiel.. .

* Torrescárcela... .

48-40 ! 
46’6.5 
79'60 
78'7.5

320'50
99*9.5

100
99*25
43*10
56’85
52
83*40

129'20 
80
62*88 i 
33'50 | 
25'05 1 
75*30 
41'90
85'30 ! 

181*45 ! 
297'90 '

83 4.5 ■ 
26'30 ; 
71*50 i

ViU-ácarralon. . , 
Villacid de Hampos. 
ViliafraJes.. . .

Villalba dei Alcor. .
Villalba de la Luna.. 
Villamuriel de Campos 
Villau de Tordesillas. 
Villanueva la Condesa.
Villasexmir. .
Viilavellid.. .
Villavieja, .

Valladolid 6 
•1912.—El Jefe 
Isaac Aguado.

de 
de

l
12

Nombres de los deudores 
ó sus causahabientes

Pedro Perez Marcos. . 
Octavio Velasco Gutiérrez 
Fructuoso Gil Perriu. . 
Cruz Gonzalez Gonzalez. 
Ovidio Pedraz.. . . . 
Gabino García.
Lope de Lopez. 
Octavio Velasco. .
Vicente Martínez, , 
Pedro Perez, .... 
Fructuoso Gil. . . • . 
Darío Alonso..................

Total. .

baldía «mstituiml de ïadllaoiu.

Habiéiidose dejado da incluír, 
sin duda por un error de copia, 
en el extracto de acuerdos toma
dos por este Exorno. Ayuntamien-

^^ "^9 i^ ^^ ^^ ^^® sesiones del pasado mes 
1^4? ^® Noviembre y en la correspon- 

128 y ^^®^^^® ^^® ^^’'^^ ■^ioiij'^nle- «Se 
83‘29 ! ^^^^*<15 aprobar una proposición 
23*25 1 (^^Q '^s señores Baroja, la Puente 

177*35 ? y Santos, reLrente á la forma

i

40*30 
72'7.5
52*2.5 
10

464-80 
95*90
50'60

142'20

151*65 
127*9.5
97*45 
64'65

113'30 
42*75

109*20 
107'60

Febrero de 
la Sección,

NoM. 320.

Ssccloa proyincial de
Certifico: Que en el expedienta 

de recaudación delos créditos que 
á su favor tiene el Instituto que 
83 dirá, so ha dictado con
fecha la sigiiieme

Relación que se cita

Nombres de los fiadores

esta

[ <í Providencia.—Recibida ea
j esta Oficina de mi cargo la rola. 
1 cion de los deudores ai Pósito de 
1 BibidiUa del Gampo que se ex. 

presarán, y que durante el plazo 
de cinco días comprendidos del 
11 al 16 de Septiembre último no 
han satisfecho sus demias, que, 

i dan incursos en el primer grado 
de apremio, según lo prevenido 

j en el art. 8.® del Real decreto de 
j 24 de Diciembre de 1909, con la 

advertencia de que transcurridos 
•, ocho días desde la fecha de la pre

sente sin haber hecho efectivos 
el principa! y recargo fiel .5 por 
^*^^1 Qiiádaráu incursos .en el se- 
guü-lo grado ó nuevo recargo del 

! 10 por 100 sobre la deuda priu- 
i cipa!, procediónJose contra los 
, mismos en la forma determinada 
j en el art. 66 y siguientes delà 
; instrucción de ap.-*emios de 26 de 
¡ Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8." del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que anun
cio á los deudores comprendidos 
en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo dei 

( primer grado de apremio en el 
1 plazo iniiicado auteriormente.
1 En Valladolid á 29 de Enero 
1 de 1912,— BI Jefe de la Sección, 
1 Isaac Aguado.

FECHAS
DELASOBLIGACIONÉS

CANTIDADES ADEUDADAS

Día lies Año

Principal 
é inleresei

Pesetas Pesetas

223'66

417'70

1015*86

5 por 100 
de recargo

Pesetas

107 
267*50

TOTAL

5*35
13*37

112'35
280'87

11*18 234'81

20’88 438'58

50'78 1066'61

'más conveniente y práctica de 
realizar la venta de las oblicua- 
Clones del Saneamiento, con la 
adición propuesta por el señor 
Sánchez (4). Aquilino) de que se 
nombre una Comisión especial 
que se encargue de estudiar la 
forma de redactar unas cartas 
circulares demostrando la b.mdad 
del papel que se pone á la venta, 
indicando el interés que se abo
na, garantías y demás detalles 
que sea preciso y remitirías á los 
t»anqu3ros de ésta y otras capita-

les y anuaciániose en la prensa 
la venta, nombrandose para for
mar la Comisión á los señores 
Sánchez (D. Aquilino), Baroja, 
Roldán y Fernandez de la Re
guera.»

Y á los efecto.^ de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la ley lMu- 
nicipal se publica en el «Boletín 
oficial» de esta provincia,

Valladolid 3 de Febrero de 
1,91'2 —Ei Alcalde, A. Gomeé 
Dies.

^ ImpreaU del Hospicio provinoia’
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3Ô de Enero de i

cepto los comprendidos en dicha 
ley, en cuanto 'al reclutamiento 
so refiere, serán eivcepiuidos del 
servicio en filas.

Art. 327. Eos obreros que se 
hallen inscritos en el censo del 
ceto minerode Almadén autos del 
29 de Junio de 1911, focha de la 
promulgación de la ley de Bases 
para la de Reclutamiento y Raem- 
plazo del Ejército, sdr^n ea^duidos 
temporalmenie del coniingenle^ 
siempre que acrediten haber de
vengado, en el año anterior al de 
su alistamiento, cincuenta jorna
les de trabajos subterráneos ó los 
de fundición de minerales, que- j 
dando obligados á presentar du- j 
ran te los tres años siguientes á su j 
alistamiento, la certificación que ! 
acreditehaberdevengadoe; núme- | 
ro y clase de jornales ya mencio- j 
nados durante el año anterior,sin f 
cuyo requisito serán nuevamente j 
clasificados, á no ser que justifi- « 
quen haber dejado de asistir á las j 
minas por enfermedades consi- j 
guientes á la insalubridad de los 
trabajos en aquéllas. Pasados lo.s 
tres años de revisión, serán eaa - ' 
cluidos totalmente del servicio mi
litar, los que huyan cumpiid.o las 
condiciones indicadas, expidién 
doseles por la Comisión mixta co
rrespondiente un certificado en 
el que se haga constar dicha excl u- 
sión total y el motivo de ella.

Art. 328. Serán olasificados 
como eaccepiuados del servicio en 
filas, los hijos de los propietarios 
y administradores ó mayordomos 
que viviesen en finca rural bene
ficiada por la Ley de 3 de Junio, 
de 1868, los de los arrendatarios i 
ó colonos y de los mayorales y ca- 1 
pataces á quienescupiese la suer- j 
te de soldados después de dos j 
años de residencia en la misma j 
finca, y los demás mozos sortea 
bles después de habitar en ella i 
por espacio de cuatro años censa- j 
CUtivOS. |

Esta excepción aprovechará j 
únicamente á los habitantes de j 
fincas que hubieren obtenido los j 
beneficios de dicha ley antes de 1 
la promulgación de ¡a de 11 de j 
Julio de 1835, sin perjuicio de j 
que el Ministerio de Fomento ! 
disponga unaescrupulosarevisión | 
de todos los expedientes, y decía- | 
re caducadas las conoñonf^s que ; 
no se ajuaten estrictamente á los [ 
términos legales. |

Art. 329. Antesdo l.°deEne- | 
rod819l2 sedictarán por el Minis- | 
torio de la Guerra las disposicio- j 
ñas necesarias para que los Cuer- | 
pos que normalmente guarnecen | 
las posesiones españolas en Afri- 1 
Ca, y las reservas peninsulares J 
que correspondan á esas tropas, | 
puedan estar constituidos por ola- | 
«es y soldados procedentes exclu- | 
vivamente de recluta voluntaria, j 
«i para ello hay el número sufi 1 
ciente de voluntarios. f

Art. 330. Las escnelas milita- | 
res á que se refiere el arlículo261, | 
habrán de estar oreadas c m la 1 
uuticipación necaseria para que ■

comiencen sus cursos en 1." de 
Enero de 1912.

Art. 331. Por el Ministerio de 
la Guerra, de acuerdo con el de 
Estido, <'0 resolverá en la forma 
más equitativa y en armonía con 
los preceptos de esta ley, las con
diciones en que, sin llegar á la 
clasificación de prófugos, pueden 
cumplir 1.a obligación del servi
cio militar los esp íñoloscompren- 
did^>s en el caso 4.°, base 13 de la 
ley de 29 de Junio de 1911.

Art. 332, En caso de que el 
cupo aiiual total de la iUsacripción 
marítima no fuera suficiente pa- 

Ta cubrir la.s necesidades de la 
Armada, podrá completarse con 
individuos alistados para el Ejér
cito, determinándose previamen
te el número, las Cajas pertene
cientes á las provincias del lito
ral marítimo que han de felici
tarlo,y las condiciones de aptitud, 
profesión y preferencia.

1 nisterios de la Gobernación y de 
1 la Guerra, v á fin de evitar diver- 
1 sudad de criterios en las disposi- 
1 ciou'-s que se dicten para su acia- 
i ración, deberán oirsa mutuamen- 

te ambos Ministerios ante-s de 
resolver,en todos aquftilo.5Ksuntos 
que no sean aplicación estricta 
de la ley. En caso de no haber 
conformidad, informará el Con
sejo de Estado, resolviendo, en su 
vista, el Ministerio en que j haya 

j tenido lugar la tramitación del 
i expediente, dando conocimiento 

de esta resolución al otro Minis- 
i terio para que sea tenida en cuen- 
1 ta en >os casos idénticos en que 
i les competa resolver.
j Art. 338. Quedan derogadas 
’ todas las leyes y disposiciones an- 
• teriores que se opongan á la pre- 
j seule ley.

7 .® Sordomudez.
8 .® Ceguera que dependa de 

falta ó de consunción ue ambos 
globos oculares,

9“ Falta ó pérdida completa 
de ambas orejas.

10. Ausencia conducto
aulltivo externo, ó la imperf-ora- 
ción del mismo en ambos lados

12.

Faifa completa de 
de la generación.

los ór-

Cretinismo ó idiotez, ca-

ABTÍOULO ADIOION-AL.

Art. 333. La presente ¡cy
empezará á regir desde 1." de 
Enero de 1912, y, por tanto, á 
partir de esta fecha, y con arre
glo á sus prócepto.s y al cuadro 
do iuuti!idad0,s físicas que la 
acompaña, se efectuarán las ope
raciones de reclutamiento y reem
plazo del Ejército con todos los 
españoles que deban alistar.se en 
el menoionado añi?, exceptuán
dose, sin eiabargo, cuanto so re
fiere á las Juntas consulares de 
reclutamiento en el extranjero, 
para las cuales se aplazarásu apli
cación hasta queso dicte el Rj- 
glamento ó disposiciones esp icia- 
les al efecto.

En caso de guerra se aplicarán.

Art. 339, Los individuos que 
habiendo pre.stado precisamen
te servicio en filas se encuentren
en situación de re-serva 
rial ó hayan recibido la 
absoluta hasta la edad de 
ts años, podrán obtener

territo- 
1 icen ci a 
cuaren- 
los des-

racterizados por estigmas muy sa
lientes ó ind9l0bl6.s de la agene
sia mental y de la degeneración 
moral y orgánica, tales corno: 
cráneo y cara deformes, viciosa 
conformación del tronco y de lo.s 
exlremid.adeuS, oontraotura.s, pa
resias, ausencia de atención y de 
lenguaje, etc.

OL.A.®JE SEGUINOA.

Ixiutiliaades físicas qao doteriai- 
nan. exclusión, total del servi
cio. y cuya declaración, corres
ponde ó las Coxuisionos mixtas de 
reclutamiento atendiendo sólo á 
lo que resulte del acto del recono
cimiento.

ORDEN PRIilERO.

desde luego, 
esta ley.

tados en el 
res, regirán

las disposiciones de

Para los mozos aüs- 
año 1911 y anterio- 
los preceptos de la

ley de 11 de Julio de 1885, mo
dificada por la de 21 de Agosto 
de 1896.

Art. 335. A finde que pueda 
ponerse en vigor esta ley en la 
fecha que determina el artículo 
333, queda encargado el ¡Ministro 
de la Guerra de publicar con toda 
urgencia unas instrucciones pro- 
vi.siotiale3 para la aplicación de 
la misma, que regirán durante 
dos años, para que en este tiem
po, con el conocimiento de la 
práctica de sus preceptos, y oídas 
las Autoridades y organismos en
cargados de las operaciones de 
reclutamiento y reemplazo, se

tinos civiles que te anuncien con 
arreglo á las disposiciones de la 
Ley de 10 de Julio del 1885 y 
Reglamento de 10 de Octubre 
del mismo año y demás disposi
ciones vigentes. Para solicitar, 
los individuos de la reserva te
rritorial acompañarán el docu
mento ó copia autorizada del 
mismo que demuestre su situa
ción, y los segundos, su licencia 
absoluta ó su copia y demás do
cumentos que establezca el Re
glamento. Par-a los áe.«tíno3 á 
que se refiere este artículo serán 
preferidos, en igualdad de pre
tensiones, los Sargentos, Cabos ó 
soldados qae ostenten la ('ruz de 
San Fernando, y entre éstos lo.s 
que hayan obtenido la laureada,

CUADRÓ DE INUTILIDADES

con relación á la aptitud física 
para el ingreso ea el servicio 

del Ejército.

Inutilidades que, siendo independien
tes estados morbosos determinados, 
están constitibidas por condiciones 
negativas en asbohito, de aptitud 
física. ■

13. Cuando un mozo tenga 
una talla inferior á 1‘5OO metros.

14. Cuando su peso sea infe
rio á 48 kilogramos,

15. Cuando pre.sento un pe
rímetro torácico inferior á 75 cen- 
ti me tros.

ORDEN SEGUNDO

Inutilidades físicas constituidas 2^or 
defectos ó estados morbosos generales 
y afecciones constitucionales.

CLASJE IPRiMEIl V

Inutilidades fisioas quo, determi
nando visil>lo causa do ex:elusion 
total del servicio militar, serán 
declaradas ante los /Ayuntamien
tos, con intervención del NIódico, 
á reserva del fallo definitivo do 
las Comisiones mixtas.

redacte el Reglamento 
vo, previo informe del 
de Estado en pleno.

Art. 336. Queda

definiti- 
Consejo

facultado
el Gobierno de 8. M. para que á 
los dos años después de haberse 
puesto en vigor la près-en te ley, 
puedan intredneirse en el Cua
dro de inutilidades que la acom
paña, las modific-aciones que la 
experiencia aconseje, previo in
forms de los Centros técnicos que 
estime conveniente oír.

Art. 337. Dependiendo las 
operaciones de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, de los Mí-

1

s

ORDEN ÚNICO.

Número 1.° Jorobas á torce
doras del espinazo, monstruosas.

2.® Falta ó pérdida completa 
de una mano.

16. Raquitismo bien caracte
rizado.

17. Tuberculosis linfáticc- 
ganglionar (escrofu ismo) carec- 
terizada por una perturbación ge
neral de la nutrición, acompaña
da de manifestaciones tubérculo- 
ulcerosas de la piel, do procesos 
hiperplásicos ó degenerativos de 
los ganglios ó de lesiones exten
sas y graves de los huesos ó de las 
articulaciones.

13. Herpetismo con manifes
taciones dea^pícto repugnante en 
la piel, que ocupen gran p^rte 
dei tronco ó de las extremidades 
ó se acompañen de lesiones visce
rales.

19. Reumatismo crónico ca-
1 raoterizado por erupciones exten-

sas y rebeldes, coiudiciendo con

® Falta ó pérdida completa
de un pié.

4 .“ Cojera que dependa de de
sigualdad de longitud de las ex 
tremidades inferiores, siempre 
que esta diferencia sea mayor de 
12 centímetros.

5 .® Pérdida ó falta do todos

artropatías persistentes, contrac
turas musculares y tendinosas ó 
afecciones viscerales.

20.

1 formas 
rales.

22.

Gota bien caracterizada. 
Sífilis caracterizada por 
graves, terciarias y visee-

Lepra ó elefantiasis de

j los dientes, colmillos y muelas, 
1 6." Falta ó pérdida completa 

• de la nariz.

Ics griegos bien caracterizada.
23. Caquexia escorbútica, pa

lúdica ó pelagrosa bien caracte
rizadas.1
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so de Enero de 1912'

.Alcoholismo, saturnismo 2 del mismo ó de uaa de sus partes,

1

OREON TE 11 CERO.

tranatoruo

ORDEN SEXTO.

ê

?

i?
ORDEN QUINTO.

1

Fracturas de los huesos

l

« 
l

ImítUidades físicas correspo7idientes 
á los apa7'atos cü'culatorio 7j res2ñ- 
ratorio.

hiutUidadas físicas co7'7'espo7idie7ztes, 
al apa7'ato digestivo y sas anejos.

IfuitUidades cor7''espondie77tes alapa- 
7'ato loGomoto7’.

que difioultóQ cousiderablemente 
el uso de las prendas reglamen
tarias destinadas á cubrir la ca-

S 
í

principals ar 
ex tremid a d e».

la 
las 
es-

39. Depresión, hundimiento, 
falta de osidcac:ón, exfoliación ó 
extracción de huesos del cráneo,

ea su causa, con 
derable y evi-

64. Fístula ó fístulas de 
laringe, ó de la tráquea, ó de 
paredes torácicas ea todo su

g pero que requieran para su oura- 
Icion una Operación quirúrgica.

55. Fístulas del esófago, esto- 
p mago, vías biliares ó intestinos.

38. Deformidades del cráneo | la bóveda y velo palatinos de 
ocasionadas por desarrollo vicioso ? cualquiera naturaleza que sean

ó hidrargirismo crónico muj" 
graduados y con transtornos ge- 
nerales profundos.

bien oaracteriza- 
que sea el sitio

J7i7btnidadas físicas corvespondieates 
á los tejidos cutáneo, celular y óseo 
y sistema Ulifático.

34. Caries, extensas de los 
huesos caracterizadas por sínto 
mas físicos ú objetivos.

35. Necrosis extensas do los

1 54. Tumores voluminosos de

cues de las

25. Cáncer 
do, cualquiera

26. Cicatrices extensas y de- 
■formes ó propensas á ulcer&rse, 
así como las que, por retracción 
del tejido inodular ó por las ad
herencias á los tejidos subyacen
tes, imposibiliten la libre acción 
de los músculos, y los movi
mientos de ias articulaciones de 
importancia.

27. Ictiosis difusa ó general.
28. Tiña favosa bien carac

terizada, y que, j>or su mucha 
extensión, su aspecto inveterado, 
y por la destrucción producida 
en los elementos del dermis, 
prometa gran tenacidad .y rebel
día al tratamiento para su cura
ción, sin defecto ulterior.

29. Ascitis ó hidropesía ge
neral (anasarca), como manifes
taciones- de lesiones profundas en 
órganos muy iinportantes, con 
otros síntomas objetivos que be
gan suponer la persistencia de 
tan graves desórdenes circula
torios.

30. Tumores benignos volu
minosos que requieran para su 
curación una operación quirúrgi 
ca, si cuya condición no pueda 
realizarse el libre ejercicio de las 
funciones encomendadas al órga- 
no sobro que se apoyan, ó con el 
cual se relacionan.

31. Deformidades congénitas 
ó adquiridas de los huesos ó de 
las articulaciones de importancia, 
con gravetrastomofuncional. 

viciosamente consolidadas ó sin 
consolidar, que determinen gra
ve trastorno funcional en órganos 
ó aparatos importantes.

33. Periostitis crónicas su
puradas, con alteración funcio- 
ncil considerable, ó acompañadas 
de un estado de debilidad perma- 
nente del individuo. Osteítis 
crónicas, supuradas ó no, en que 
concurran las anteriores cirouns- 

huesos caracterizadas por igual 
modo.

36. Periostosis, exostosis ó 
tumores óseos con lesión funcio
nal considerable.

37. Osteosarcoma bien carac- | 53. Ausencia ó pérdida total
terizado. | de la bóveda ó del velo del pala

ORDEN CUARTO. g ■^^^’ ^^^^'-^ parcial de ambos, ó su
, 1 division, en términos que difi-
Imcbhdades fisicas correspondientes 5 „^,.g„ j^ degiooion. » alteren ia

1 doute de las funciones euoeíali- 
1 cas.

40. Fungusde la dura ma- 
1 dre caracterizado por LÍntomas 
I objetivos.
1 41. Herniad hernias dealgu- 
Í no de los órganos contenidos ea 
¡ al cráneo.
j 42. Hidrocéfalo ó hidrorra- 

quis crónico.

43. Falta ó pérdida completa 
de uno ó ambos labios.

44. Falta ó pérdida parcial 
de los labios, ó division de és
tos, quo dificulten en sumo 
grado la emisión de la palabra, ó 
determinen pérdida continua de 
salí va.

45. Cicatrices de los labios ó 
carrillos, con perdida de substan
cia ó retracción de tejidos, que 
imposibiliten ó dificulten en su
mo grado, las funciones de di
chos órganos.

46. Adherencias anormales de 
los labios, de los carrillos, ó de la 
lengua, que imposibiliten ó difi
culten, en sumo grado,, las fun
ciones propias de estos órganos,

47. Falta ó pérdida total de 
la mandíbula inferior.

48. Falta ó pérdida parcial de : 
cualquiera de las mandíbulas, ■ 
que dificulten cousiderablemente 
la masticación, la deglución ó la 
emisión de la palabra. .

49. Deformidades considera
bles, fracturas no consolidadas, i 
ó las consolidadas viciosamente ; 
de cualquiera de los maxilares | 
que diñeuiten en sumo grado las 1 
funciones á que contribuyen es- ; 
tos órganos. I

50. Pérdida de diente.s y | 
muelas.en tal número y situa- i 
cion que haga imposible la mas- 1 
tieacion, y coincida con desnu- | 
trioion general del individuo. j

51. Falta ó pérdida de la leu- 1 
gua, así como una parte de ella | 
que baste á dificultar la mastica- 
clon, la deglución ó la emisión j 
de la palabra. |

52, Division, hipertrofia ó j 
atrofia de la lengua, con trastor- I 
nos evidentes de la masticación, j 
deglución ó foaaciou. 1

56. Hernia ó hernias de las 
vísceras abdominales, do todas es
pecies ó gradaciones.

57. Neoplasmas vo’uminosos 
que tengm su asiento en el reo 
te ó en oí ano.

58. Deformidad congénita ó 
adquirida de la nariz ó de las fosas 
nasales que altere considerabie- 
mente la voz y dificulte la respi- 
raciou,

59. Falta ó pérdida parcial de 
la'nariz, de las paredes da las fosas 
nasales, ó do los senos maxilares 
que alteren considerablemento la 
voz y la respiración.

60. Deformidades del tórax 
bastante graduadas para poder 
producir trastornos en la respira
ción ó circulación, que entorpez
can considerablemente los movi
mientos del tronco, ó dificulten 
el uso de las prendas de equipo y 
vestuario.

61. Incurvae iones anterior, 
posterior ó lateral de,.la columna 
vertebral, en las mismas condi» 
oiones que el número anterior.

62, Dislocación de las vérte
bras ó de las costillas, con lesión 
evidente de la respiración, ó de 
los movimientos dal tronco ó del 
raquis.

63. Hernia ó hernias de los 
órganos contenidos en la cavidad 
dei tórax, de todas especies ygra- 
daciones.

' 65. Tuberculosis laríngea ó 
pulmonar, bien caracterizadas 
por signos físicos ó generales.

66. Aneurismas manifiestos 
de los grandes vasos. .

6,7 . Varices voluminosas, en 
gran número, ó con marcada 
tendencia á la ulceración.

68. Bocio voluminoso que 
dificulte la circulación ó respi
ración, ó que imposibilite el uso 
de las prendas ordinarias de ves
tuario.

ORDEN SÉPTIMO.

69. Atrofia considerable de 
toda una extremidad, ó de cual
quiera de sus principales partos, 
coa lesión importante en sus fun
ciones.

70. Luxaciones antiguas, ia- 
oompletamente reducidas, ó sin 
reducir, de los principales hue
sos de las extremidades, con im
portante lesión funcional de las 
mismas.

71. Anquilosis completa de 
las principales articulaciones de 

, las extremidades, así como la?ia. 
j completa que dificulte oonside- 
1 rablemente las funciones de las 
1 mismas.
j 72, Artritis tuberculosa (tu- 

mor blanco) de cualquiera de las 

| varia-s masas íuasculares, ó ton- 
1 dinosas, sin restablecimienlo do 
¡ la continuidad, ó con, inserciones 

anormales, y lesión funcional en 
órganos importantes.

74. Disposiciones viciosas ó 
alteraciones anatomopatológicas 
de la mano que imposibiliten el 

1 manejo del arma. Disposiciones 
viciosas, ó alteraciones anatomo
patológicas del pie que imposibi
liten el uso del calzado regla
mentario, ó dificulten, consido- 
rablemente, la progresión.

75, Dedo ó dedos supernu
merarios que, por su situación, 
estorben ó dificulten, considera
blemente, el uso de la mano ó 
del pie.

76. Falta completa de cual
quiera de los pulgares; falta com
pleta del índice de cualquiera de 
las manos, si los dedos restantes 
no tienen su integridad ó funcio
namiento norma!; falta de dos 
falanges en dos ó más dedos de 
una misma mano; falta de las fa
langes unguíales en cuatro dedos 
de una mi.sma mano.

77. Luxación completa ó irre
ducible de la articulación meta- 
carpo-falángica de cualquiera de 
los pulgares. Luxación completa 
ó irreducibie de las articulaciones 
metatarso falángícas de cualquie
ra de los dedos gordo.s del pie.

78. Desviación graduada de 
ia pelvis con grave lesión fun
cional,

79. Cojera que dependa de 
desigualdad de longitud de las 
extremidades inferiores, siempre 
que esta diferencia sea mayor de 
cinco centímetros.

80. Desviación muy gradua
da hacia dentro de las articulacio
nes fémoro-tibio-rotulianas, for
mando las piernas un ángulo de 
separación do ancha baseinferior, 
con dificuitai evidente da la pro
gresión.

81. Desviación muy gradua
da hacia dentro de una ó ambas 
articulaciones tibio-tarsianas, de 
modo qna ia b^se de sustentación 
esté en el borde plantar interno, 
ó por encima de él, con dificultad 
evidente de la progresión.

82, Pies deformes, en cual* 
quiera de sus variedades, que ha
gan imposible el uso del calzado 
ordinario. .

83. Pie plano que se caracte
rice, no sólo por la forma, sino 
por la salida exagerada del astrá
galo y escafoides por debajo del 
maléolo interno.

84. Falta completa de cual
quiera de los dedos gordos ó do 
dos ó más dedos de un mismo 
pie.

85, Gangrena simétrica do 
las extremidades
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